
N.° 5903. MIÉRCOLES 11 DE SETIEMBRE DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Señora: La importancia de las escuelas comercia
les y su influjo, tanto en el órden y regularidad de 
las compañías mercantiles como en la buena direc
ción de sus empresas, están universal mente reconoci
dos. España, que no há mucho tenia posesiones las 
mas importantes en todos los continentes y mares, y 
cuyo comercio era por consiguiente de la mayor con
sideración , ni podia desconocer la necesidad de pro
mover estos establecimientos, ni mostrarse indiferen
te á sus progresos. Los principios del Gobierno por 
una parte, y las opiniones dominantes de los tiempos 
por o tra , hicieron que este importante servicio se 
abandonase á las localidades, habiéndose erigido por 
los Consulados y sus Juntas de comercio diferentes 
cátedras en muchos puntos que, sostenidas por arbi
trios locales en un principio, han venido con el tiem
po y por las reformas progresivas que se han hecho á 
sostenerse de los fondos generales del Estado.

Este es sin embargo todavía el único carácter de 
generales que estas escuelas tienen, faltándoles la 
uniformidad y cuantas circunstancias se necesitan 
para darles la unidad de que carecen y subordinar
las á un solo pensamiento. Escasas en número, dife
rentes en su objeto, sin procurar una enseñanza me
tódica mas ó menos completa, las escuelas de comer- 
éio ni aun merecen este nom bre, que sin duda tienen 
por su origen, pues sin él era imposible adivinar el 
fin para que fueron establecidas la mayor parte de 
ellas.

Cuando con los productos de la industria crecen 
los goces de la civilización, cuando las exigencias de 
esta y del lujo que fomenta multiplican los consumos 
y las negociaciones, y cuando el com ercióse abre 
campo en todas partes para procurarse medios de sa
tisfacer las necesidades y hasta los caprichos de la 
época, no es posible que nuestras escuelas mercan
tiles permanezcan estacionarias, sin proporcionar las 
enseñanzas que el comercio há menester para la se
guridad de sus cálculos y confianza en sus empresas. 
Largas navegaciones, descubrimientos felices, intere
ses que atañen á la humanidad en te ra , cambios sor
prendentes en el órden político y en la organización 
de las modernas sociedades, creaciones admirables 
dé las ciencias físicas y naturales, todo esto se ha rea
lizado en escaso tiempo, pareciendo que se agrandan 
los ámbitos del mundo. Y se ensanchan en efecto, 
Señora, pues que en proporción que se facilitan las 
comunicaciones y se hacen accesibles puntos que no 
lo e ra n , todos estos entran en el dominio de la civi
lización, extendiéndose las relaciones de los pueblos. 
A medida que se multiplica el comercio, adquiere 
también mayor extensión, y por ella se determinan 
los conocimientos que deben ilustrarle.

Indispensable es crear escuelas en que puedan 
adquirirse, tanto para ¡lustrar á aquellos que se de
diquen á la profesión, como para formar subalternos 
y dependientes entendidos que á la vez puedan ser
vir de grande auxilio á las compañías y empresas 
mercantiles, abriendo asi un nuevo campo á la apli
cación y á los talentos en ocupaciones de utilidad in
contestable.

Por todo, el Ministro que suscribe tiene la honra

de someter á la Real aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 8 de Setiembre de 1850. =  Señora. =■ 
A L. B. P. de Y. M.=Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo expuesto por el Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas para el es
tablecimiento de escuelas comerciales, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1,° Los estudios especiales para la pro
fesión mercantil comprenderán las materias y asig
naturas siguientes:

1.a Matemáticas elementales, metrología univer
sal y sistemas monetarios reales y convencionales 
con sus cálculos y ejercicios prácticos.

2.a Partida doble, teneduría de libros y cálculos 
mercantiles.

3.a Elementos de economía política, balanza uni
versal, bancos y seguros y aranceles comparados.

4.a Geografía fabril y mercantil y nociones de 
derecho comercial.

5.a Lengua francesa.
6.a Lengua inglesa.
Art. 2.° Se crean por ahora las. escuelas mercan

tiles en los puntos siguientes: Madrid , Barcelona, 
Cádiz, Coruña, Málaga, Santander, Sevilla y Va
lencia.

Art. 3.° Las escuelas especiales de comercio es
tarán incorporadas en los Institutos de segunda en
señanza y bajo su dirección y disciplina. Habrá sin 
embargo uu Director especial, que será uno de los ca
tedráticos subordinados al Director del Instituto.

Art. 4.° En Cádiz y en la Coruña, en donde no 
hay Instituto, las escuelas especiales de Comercio 
dependerán inmediatamente de los Directores espe
ciales, y estarán bajo la inspección y gobierno de 
los Rectores de las Universidades del respectivo dis
trito.

Art. 5.° Las escuelas especiales de comercio se 
irán planteando progresivamente, creándose en cada 
año dos cátedras en la forma siguiente :

Para 1850 á 1851 :
Matemáticas elementales con sus ramos agrega

dos y lengua francesa, ó sean 1.a y S-a asignaturas.
Para 1851 á 1852:
Partida doble y sus agregados y lengua inglesa, 

ó sean 2.a y 6.a asignaturas.
Para 1852 á 1853:
Elementos de economía política y sus agregados 

y geografía fabril y comercial, ó sean 3.a y 4.a
Si ademas de los idiomas francés ó ingles fuese 

necesaria la enseñanza de otras lenguas vivas, se es
tablecerá esta donde y cuando se crea conveniente.

Art. 6.° Los que estudiaren y probaren los cur
sos comprendidos en las cuatro primeras asignaturas 
y el conocimiento de dos idiomas, obtendrán un tí
tulo de profesor mercantil, no solo para poder obte
ner cátedras en el ramo, sino para ser preferidos en 
la provisión de las plazas de corredores y agentes se
gún se determine, siendo ademas declarados aptos 
para los cargos y empleos que señalen los regla
mentos.

Art. 7? Las enseñanzas mercantiles se darán de 
noche.

Art. 8? Los catedráticos de matemáticas é idiomas 
serán los mismos del Instituto, á los cuales se dará 
por este trabajo una gratificación sobre su sueldo. Las 
otras cátedras se proveerán por Mí en profesores es
peciales, mediante exámen que se verificará en Ma
drid. Su sueldo será igual al de los del instituto á 
que corresponda , y en su defecto se señalará por el 
Gobierno.

Art. 9.° Los sueldos de los profesores y demas 
gastos de estas escuelas se satisfarán, la mitad por el

Estado, y la otra mitad entre la provincia y la loca
lidad.

El Estado no satisfará la parte que le corresponde 
mientras la provincia y la localidad no aseguren la 
que les pertenece.

En las escuelas mercantiles se formará un mos
trado ó pequeño museo de efectos mercantiles para 
el estudio de esta materia.

Art. 10. El Gobierno dará los reglamentos y pro
gramas convenientes para estas enseñanzas.

Dado en Palacio á 8 de Setiembre de 1850.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de Seijas 
Lozano.

Industria.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar una comisión para que califique los objetos que 
se presenten á la exposición industrial de España 
anunciada para el 1.® de Noviembre próximo. Esta 
comisión se compondrá de las personas siguientes: el 
Duque de Veragua, presidente; D. Salusliano de Oló- 
zaga, D. Juan Alvarez y Mendizabal, D. Antonio Re- 
mon Zarco del Valle, D. Alejandro Olivan, D. José 
Caveda, D. Cristóbal Bordiu, D. Joaquín Alfonso, Don 
Antonio Guillermo Moreno, D. Juan Manuel Calderón, 
D. Buenaventura Cárlos Aribau, D. Manuel García 
Barzanallana, D. Cipriano Segundo Montesino, I on 
Manuel Mazarredo, D. Rafael Cavanillas, D. Juan Su- 
bercase, D. Esteban Sairó, D. Blas Requena, D. An
tonio Moreno, D. Ramón Temprado, D. José Joaquin 
de Mora, Marques de Vallgornera, Marques de So- 
meruelos, Conde de Romera, D. José María Perez, 
D. Félix José Vejarano, D. Javier de Quinto, D Fran
cisco Lujan, D. Joaquin Aldamar, D. Julián Aquilino 
Perez, D. Manuel María Azofra, D. Luis Escosura, Don 
Diego Genaro Lletget, D. Francisco del Acebal y Ar- 
ratia, D. Alejandro López Mollinedo, D. Angel Riquel- 
rae, D. Ventura Mugartegui, D. Isaac Villanueva, 
D. Eduardo Rodríguez, D. Celestino del Piélago, Don 
Remigio Vega, D. Santiago Malacuera,D. Francisco 
de Paula Mellado, D. Casimiro Martin, D. Santiago 
Hume, D. Eusebio María del Valle, D. Juan D ru- 
ment, D. Mateo Seoane y D. Pascual Asensio. Es la 
voluntad de S. M. que la instalación de esta Junta se 
verifique á la mayor brevedad, á fin de que oportu
namente pueda prepararse cuanto convenga para la 
recepción, colocación y calificación de los objetos que 
se expongan, como también para que dicha comisión 
proponga los medios que conceptúe mas oportunos 
para que este concurso sea tan cumplido y numeroso 
como puede esperarse de los adelantos de la indus
tria nacional.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Agosto de 1850 .= S ei- 
jas.=Sr. Director del Conservatorio de artes.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia do Dios y la Conslitucior 
de la Monarquía española Reina de las Españas:

Al Gobernador y Consejo provincial de Murcia, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cum plim iento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el'Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una los regantes de los here
damientos del tercio inferior de la acequia de Barreras en 
la huerta de Murcia, denominados Barreras, Batan, Herre
ra, Condomiaa, Alguibla , Aljoraiba, Alguanza, Gabalden 
Junco, R um ia, All'ande, Ala villa, Villanueva, Benicoto, Be- 
nicom ay, B eoie!, Riacho, C eneta, Caréanos y Parras, y ei 
licenciado D. Mauuel Cortina, su abogado defensor, apelan
te , y de la otra los del heredamiento de Beniajan en la 
misma huerta de Murcia, apelados, en rebeldía, sobre re-



m o r ía n  d e  ciertos tablones ó sobresolaras colocados cu los 
n uevos  partidores de la acequia m ayor de B arre ras  y Be-  ̂
n ia ja n :  i

Visto: Vista la relación de los hechos anter io res  al píei- j 
to ,  confirmada en lo sustancial por las exposiciones y a n te -  ] 
cedeotes que obran en ¡os au to s ,  de la cual resnita que 
los citados regantes de los heredam ientos del tercio inferior í 
d e  la acequia de B arreras  compraron tro 1845 el molino ; 
construido sobre e lla ,  l lamado tísl B ey ,  y procedieron á ¿u • 
demolición persuadidos de que  su  existencia servia de im -  j 
pedimento á la justa distr ibución de  las aguas de la acequia j 
de B a rre ras ,  con cuyo designio y por cuyo fin le habían  ad- ¡ 
qu ir ido : que los regantes del heredamiento de Beniajan, s i -  i 
tuado  á Id parte  superior cíe dicho artefacto, se opusieron á ] 
su completa desaparición^ fundándose cu que  t-1 nivel pues- . 
to en el ta jam ar deí molino regulaba el caudal d s  agua que , 
debía fluir por la-presa de-su-heredam iento , á cuyo fin acu- ] 
dieron al A yuntamiento de Murcia para que decretase la 
suspensión del derr ibo  de las ob ra s ,  y este acordó en efec
to suspenderle  por ve in te  y cuatro horas , en  cuyo término 
se les  mandó  exponer estos perjuicios: que  en seguida uno 
y otro heredam iento  convinieron por medio de sus comisa
rios respectivos en que se concluyese la demolición de las 
obras y  se fijasen dos part ido res ,  uno en la acequia  do Bar
re ra s  y  otro en la d e  B enia jaa , el p r im ero  de diez y el se 
gundo do cinco palmos de  ancho ,  expresándose su forma y 
el sitio de su colocación, con el objeto de qué se d is tr ib u -  j 
y eran  las aguas en la proporción de  una tercera parte  para  ] 
el heredam iento  de Beniajan y dos para los del tercio in -  \ 
ferior de la referida acequia de B arre ras ,  que era lo que ai | 
p a rece r  pertenecía á dichos heredam ien tos ,  según el re p a r -  j 
to que  se hizo por el A yuntamiento de Murcia en el ano i 
1509: que  este convenio se sometió á la aprobación de la 
m unic ipal idad, la cual en  10 de Marzo de 1846 aprobó la 
dis tribución en él a c o rd a d a ,  tan solo por aquel año y sin 
perjuicio de te rcero , reservándose  la facultad de fijarla d e 
finitivamente en el año inmediato al tiempo de la monda de  
la acequia :  que establecidos los partidores ea q ue  se habia 
convenido el Ayuntamiento deió de hacer en 1847 ia dis
tr ibución definitiva del ag ua ,  por cuyo motivo el h e red a 
miento de Beniajan propuso dem anda ante el Consejo p ro 
vincial de Murcia contra la m unic ipal idad ; y t i  Consejo en 
rebeldía de ésta determ inó eu 24 de Febrero  de 1848, por 
sentencia que causó ejecutoria, q ue  el .Ayuntamiento fijara 
e n  el té rm ino do un mes la distr ibución y arreglo de aguas 
que se habia  reservado y prometió ea  1 0 "de Marzo de 1846, 
y el A yuntamiento  en sesión de 21 de  Marzo d i mismo año 
1848 acordó varias  disposiciones, que fueron luego ejecuta
das, para  llevar á efecto aquella sentencia: que ei h ereda
miento de  Beniajan acudió posteriormente al Gobierno polí
tico de la provincia quejándose del repartimiento  hecho 
por la corporación m u n ic ip a l /p o r  cuanto en  v ir íu d  de sus 
disposiciones so le habia p e r ju d icad o ; y habiéndose oido el 
d ic tám en del Consejo provincial informó este en 2o da Junio 
de  1848 manifestando q ue ,  á pesar de las medidas adopta- 
das por la m un ic ipa l idad ,  el heredam iento de Beniajan no 
se habia rein tegrado de la te rcera  pa te de las aguas que  
fluyen por la acequia  de B a r re ra s ,  conformo á ia m ente  da 
d icha sen ten c ia ,  y que el cumplimiento de esta correspondía 
é la adm inis trac ión a c t i v a , ea  v ir tud  dé  lo p reven ido  en los 
ar ts .  47 d e  la ley de  2 de Abril de 1845: que el Jefe políti
co de  la p rov inc ia ,  desconfo rm idad  con el dictamen '«ante
rior , previno al Alcalde de Murcia que tomara las m edidas 
oportunas á fin de  que  en lo sucesivo lo presa da Beniajan 
recibiera la te rcera  p a r te  ce  las aguas de ía acequia de 
B arre ras ,  con cuyo objeto en 8 de  Agosto de 1848 se.colocó 
en el par t idor  de esta acequia no tablón ó sohresolera de 
dos pies y diez pulgadas do a l tu ra ,  y en el de la de B~cta
j a n  otro de un  pie y nueve pu lgadas :

Vista la d em and a  de ios heredam ientos del tercio infe
r io r  de la acequia de B a r re r a s ,  propuesta en 8 de Junio 
de  1849 ante el Consejo provincial do Murcia» solicitando 
se dispusiera ía remoción de ios tablones colocados ea los 
partidores  e n , 3 .de Agosto anter ior . dejando estos en el e s 
tado qu e  acordó el A y un tam ien to  de aquella  c iudad  en 25 
d e  Marzo de  4848, y se rese rva ra  á los In te resados  en a m 
bos riegos el ejercicio del derecho de  q u e  se c rey e ran  asis
t idos ,  para  que  pu d ie ra n  utilizarles por los m edios que las 
leyes e s ta b le c e n :

Vista la contestación da  los regantes da la acequia  de 
BeniajaD pidiendo la absolución de la d em and a  coa costas, 
y  alegando la incompetencia del Consejo en el conocim ien
to del negocio, tanto por tra ta rse  del cumplim iento  de  un 
convenio del que deb ían  conocer en su caso les T r ibu na les  
o rd ina r io s ,  cuanto  por habe r  sido aquel confirmado por sen 
tencia e jecutoriada :

Vista la providencia  ínterlocutoria  con fuerza de defini
tiva d ictada en este pleito por el Consejo provincial en 18 
de Agosto da  1849, por la c u a l ,  en consideración á la oscu- 
r id a d  de  la d e m an d a ,  y a tend iendo  á que  los actos del Je 
fe político de  ía p rovincia  al l levar á efecto la sentencia  ci
tada  de 24 de F eb re ro  de  1848 solo podían ser reformados 
gu berna t ivam en te  por el Gobierno suprem o deí E s U d o , se 
denegó la declaración de incom petencia  que  solicitaba la 
p a r te  del heredam iento  de  Benia jan , asi como el progreso 
de  la dem anda  propuesta  por los del tercio inferior de Bar
r e r a s ,  á los que se les rese rvaba  su derecho, que  u ti lizarían  
en  deb ida  f o r m a :

Vistos los recursos de apelación v n u l idad  q u e  en t iem - 
po y forma y para  an te  el Consejo Real in te rpuso  la pa r le  
de m an d a n te  contra  el segundo extrem o de ia an te r io r  pro
v id e n c ia , do los que tan solo se admitió  el primero** por 
c ree r  el Consejo provincial qu« , según el a r t  72 de¿ Regla
mento de 1? de O ctubre  de 1845 / p o d í a  decirse  de  n u l i 
d ad  en la segunda instancia al tiempo ríe sus tanc ia rse  el r e 
curso  de  apelación :

VLto en el rollo de esta segunda instancia  el escrito del 
licenciado C ortina ,  alegando agravios contra la prov idencia  
a p e l a d a :

Vista ia acusación de  rebeldía  que  la misma parto  d i r i 
gió contra  la apelada por no haberse  p resen tado  r-n tiempo 
an te  el Consejo Real, y ía providencia de í * sección de io 
contencioso del m ism o , que ía tuvo por acusada p ara  los 
efectos del artículo 255 del reglamento de  3G da  Diciem bre 
de  4846:

Visto lo expuesto  por Mi fiscal acerca de  ía nulidad! do 
la providencia  apelada y reposición de los autos al estado 
de contestación á la d em an d a :

Considerando que el convenio celebrado en 40 de  Mar
io  d e  1846 por los rep resen tan tes  de  los h e re d a m ie n to s  de

Jarreras  y de  B en ia jan ,  y aprobado previsto i r ím en te  por
si Ayuntamiento de Murcia en 21 del mismo mes y año ,  ha  
sido el fundam ento  de las pretensiones respectivas de a m -  
óas partes litigantes, y  q u e  todos los procedimientos poste
riores se lian encam inado  á facilitar el mas exacto cu m p l i
miento de dicho convenio:

Considerando q ue  las gestiones para llegar á este fia son 
oropiamente de ejecución , en que cabe corrección y e n 
mienda á reclamación de los in tensado s ,  sin q ue  se p rev en 
ga ni resuelva n inguna cuestión de  derecho civil ni c o n tea -  
c ioso-administrativo :

Considerando quo la colocación de los tablones ó sobre- 
soleras, cuya remoción se solicita , puestos por el A yun ta*  
miento de Murcia en los part idores  de  B arreras  y Beniajan, 
no ha sido rec lam ada por la via activa de la ad m in is t ra 
ción ante el Jefe político de  la provincia , y q ue  falta por 
lo mismo el fundam ento  de la acción contenciosa, descono
ciéndose, como se desconoce, la materia  legítima do ía con
troversia e n ta b l a d a :

Oido el Consejo Real eo sesión á que  asistieron el B a 
que do G or ,  P res iden te ;  B. Felipe Montes, D. Pedro  Sainz 
die A n d ino ,  D, Domingo Ruiz de  la V ega, D. José María 
P e re z , D. Francisco \V arleta  , B. José de Mesa , D. Manuel 
[Jarcia G allardo , D. Roque G uruceta ,  D. Juan  Felipe Martí
nez A lm agro ,  D. S a tu rn in o  Galderon ColUntes, D. Manuel 
de Soria, D. José V e l lu t i , D. Cayetano de Zuñiga y Linares, 
D. Antonio López de Córdoba , D. Florencio Rodríguez V aa-  
monde, el Marques de Someruelos, D. Miguel Puche y Bau
tista , D. Pedro M i r ú  Fernandez V iilaverde , D. Facundo In
fante, D. Antoüio González, D. Diego Martínez de la Rosa, 
p. Juan Butier, D. José dei Castillo y Ayensa ,

Vengo en decla rar  qu e  no há lugar en el estado de este 
negocio á la admisión d é l a  dem anda  propuesta á nom bre  
de los heredam ientos  del tercio inferior de la acequia de 
Barreras ea  la huerta  de  Murcia; acudan  las parles  dónde 
y segua corresponda.

Dado en Palacio á 10 de Julio de 1850. =  Está ru b r ic a 
do de la Real m a n o . =  El Miaistro de  ia Gobernación del 
R eino-E l Conde da San Luis.

P u b l i c a c ió n .=  Leido y publicado el an ter io r Real dec re 
to por mí el Secretario  accidental de la sección de lo con
tencioso del Consejo R e a l , hallándose celebrando audiencia  
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere , que  se 
una á los m ism o s ,  se notifique á las partes por cédula de 
ngier y se inserte  en la Gaceta , da que certifico.

Madrid 4 de Setiembre de 1850.== Juan  Cervino de  San 
Román.

A N U N C IO  O F IC IA L

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Habiéndose servido S. M. desaprobar  la segunda su b as 
ta celebrada para  co n tra ta r  el suministro  de  pan y pienso 
ó las tropas y caballos estantes y. t ranseún tes  en el dis tri to  | 
m ili ta r  de Castilla la N ueva d e sd e .4? de O ctubre  próximo 
á fin de  Setiem bre  de 1851, se convoca á un a  tercera  su
basta  en los estrados de esta Intendencia  general para  el 
dia 20 del corr iente  mes á la una de  la t a r d e ,  con sujeción 
ai piifgo general de condiciones y Reales órdenes do 26 de 
Diciembre de 1846, 4 de Junio y 4 de Agosto del corriente  
ano qu e  estarán de manifiesto en la secre taría  de la misma 
dependencia .

En su consecuencia los que  qu ie ran  interesarse en el 
indicado servicio dirigirán sus proposiciones á la referida 
In tendencia  general en pliego ce rrad o  y sellado, coa un 
sobre  in terior que  ind ique  el objeto dei contenido, fijando 
en ellas clara y te rm inan tem en te  los precios en que se con
vengan á sum in istrar  la ración de p a n , la fanega de  ceb a 
da  y ia arroba  de  pa ja ,  ya  sea en  u na  ó mas provincias 
del d is tr i to ,  ó ya  en  toda la comprensión dei mismo. La 
licitación tendrá  lugar entre  los autores  de todas las p ro 
posiciones qu e  sean iguales ó inferiores al precio límite fija
do de an tem ano por la adm in is trac ión  mili tar , y que  se 
d a rá  á conocer después de  la a p e r tu ra  de todos ios pliegos; j 
pero si no fuesen mas que una  á dos las q ue  se hallasen 
en el caso ind icado ,  se am pliará  el derecho de licitar á los j 
au tores  de las dos mas inm edia tas  al referido precio límite, j 
Conocida que sea la proposición mas ven ta jo sa ,  las pu ja s ]  
q u e  sobre ella se hagan serán  a! tanto por ciento en el im - j 
porte  total del suministro á los precios de la citada p ró p o -  j 
s icion, y no sobre ar t ícu los,  puntos ó provincias d e te r m i -  i 
n a d a s ;  e n  el concepto de que el rem ate  no puede  causar j 
efecto si no obtiene la aprobación de S. M. T am bién  se rv irá  j 
á todos de gobierno que para ser  adm itidas  á licitación las 
proposiciones que se presenten se requ ie re  q u e ,  adem as do ■ 
p resen ta rse  en la forma an te r io rm en te  in d i c a d a , se hallen 
g aran t idas  por persona ó personas que  á juicio del tr ib u n a l  
de subasta  sean de  conocido arra iga  y respon sab il id ad ,  que  
en caso de d u da  podrá ap rec ia rse  y hacerse  constar  por 
los recibos de las contribuciones corr ien tes  satisfechas, y que 
h a y an  sido en tregadas  antes  de  la ap e r tu ra  de  la subasta; 
y por ú lt im o, es tam bién ind ispensab le  que en dicho acto 
se hallen presen tes  ó iegalmente rep resen tados  los lic itado- 
res para  que  p ued an  dar  las aclaraciones que  se necesiten, 
y en su caso acep tar  y f irm ar el acta  del rem ate.

PR0VIDENCIAS J U D ICIALES.

D. José Miguel Henares , In tenden te  honorario de p ro 
v inc ia ,  au d ito r  de guerra  tam bién honorario  y Juez de p r i 
mera  instancia  del distrito  de  1a derecha  de  esla c iudad  de 
Córdoba y su partido  por S. M. (Q. D. G.) &c\ j

Por el p resen te  cito, llamo y empiezo á las personas q u e  ! 
se consideren  con derecho á la división y adjudicación como i 
l ibres  de  los bienes d* la obra  pia ó fideicomiso familiar que I 
en esta c iu dad  fundó D. Antonio Baeoa y Sotom ayor,  p r e s 
b í te ro ,  para  q ue  en el té rm ino  de  30 di <s , contados desdo 
la publicación de este anunc io  en la Gaceta de  Madrid y en < 
el Boletín oficial de  esta p rov inc ia ,  com parezcan en esta ju z -  ■ 
gado y escr ibanía  á d ed uc ir  el que c rean  a s is t i r le s ; en la 
inteligencia de  q ue  pasado sin haberlo  verificado los p a ra 
rá el perjuicio que  haya lugar ,  pues asi lo he decre tado  en \ 
autos ins tru idos en su razón an te  el infrascrito  escr ibano. I 

Córdoba 5 de Se tiem bre  de  4 8 5 0 .— José Miguel D e n á -  j 
r e s . ^ P o r  m an dad o  do S. S., Manuel Llórente. ]

D. José Benitez, abogado dé los Tribunales nacídtMilés,
Alcaide constitucional de esta villa de  San C lem ente  y Juez 
de p r im era  instancia  del part ido  por vacante  &c.

Por e! p resen to ,  y con término de 4 5 dias, llamo y em 
plazo á Bartolomé Girón G u ija r ro ,  alias T om iza ,  vecino de 
S isan te ,  reo prófugo por causa de hurto  de  paja en la era  
de D. Jacinto Martínez, de  P riego ,  su convecino; ap e rc ib i 
do que si den tro  de  dicho té rm ino  no se presenta  en  la c á r 
cel de este p a r t id o ,  donde será o ido , con tinuará  la causa  
en su rebe ld ía ,  parándole  el perjuicio qu e  haya lugar.

Dado en San  Clemente á 24 de Agosto de  4 8 5 0 . =  José 
B en itez— Por su m andado ,  Pedro  José Risueño.

D. Francisco Romero del V a l le , Juez de p r im era  in s ta n 
cia de  esta villa y su partido.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á cualquiera  p e r 
sona que se crea con derecho á ob tener  los bienes con que 
está do tada  la capellanía colativa que  en la parroquia l  de  la 
villa del Campo de  Cripta na fundó D. Manuel Francisco 
Baillo y Solís, cu ra  párroco que fue de la m ism a, la cual 
se halla v a c a n te ,  para  q ue  den tro  de  30 d ias ,  contadas 
desde el en q ue  se  inserte  este edicto en la Gaceta de  Ma
d r id ,  comparezcan en legal forma á dedu c ir  su  acción en 
este juzgado , seguros que  se les oirá y adm in is tra ra  jus tic ia  
en lo q ue  la tu v ie re n ;  y baj^ aperc ib im iento  de  que no 
presen tándose  en el término fijado b s  pa ra rá  el perjuicio 
que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m andado  en prov idencia  
de  hoy y autos promovidos á instancia de D. Gregorio Bai
l lo ,  opositor á los bienes de la refeiida Capellanía.

Dado en Alcázar de  San Juan á 2 de S e tiem bre  de 1850.=» 
Francisco Romero dei V a i ! e . = P o r  su m an d ad o ,  Pedro  José 
Alvarez.

D. Domingo M oran, A lcald e  constitucional de Truchas  en 
la  provincia de  Lcod.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á Angel Cálven
te ,  vecino de Quintanilíá  de Yuso, para  que d en tro  dé 30 
d ía s ,  contados desde  la publicación de este en la Gacela, 
se presente  en esta alcaldía  á ce lebrar  los juicios á qué le 
provocan D. Hermenegildo García Barbón sobre  p^go de 54 
rea les ,  y Juan  F ern and ez  Menor, vecino de dicho Quinta- 
n il la , sobre pago de  190 rs.; con aperc ib im ien to  q u e ,  dicho 
término pasado, se ce lebrarán  los juicios en su rebeldía y le 
p a ra r á  todo perjuicio.

T ruchas-4 de Se tiem bre  de 1850 .= D om icg o  Moran.

D. Benito Fernandez  de la Pradilla  , Capitán graduado, 
T eniente  da  la primero da cazadores del reghpiento  in fan te 
ría de  Borbon, núm. 47.

Habiéndose ausentado de  esta c iudad  de  Valladolid el 
din 5 del corr iente  mes de Agosto Antoüio L u q u e ,  soldado 
de  la pr im era  compañía de í p r im er  batallón del expresado 
regimiento , á quien  estoy procesando como fiscal nom brado  
por la deserción que  ejecutó en la ta rd e  del dia referido y 
robo de  1940 rs. al A yudan te  D. Ju an  A g u i r r e ,  por el p r e 
sente  cito y emplazo por p r im er  edicto á Antonio Luque, 
señalándole el calabozo del cuarte l  de  dicho reg im ien to ,  d o n 
de  deberá  p resen tarse  personalm ente  d en tro  dei té rm ino  de 
30 d ias ,  que sé cuen tan  desdé la hora de las seis de lá t a r 
de del dia de la fecha, á d a r  sus descargos y defensas; bajo 
apercib im iento  que  de no com parecer en dicho plazo le p a 
rará  el perjuicio que  baya logar.

Valladolid y Agosto 24 de  1850. =  Benito F e rn an d ez  de 
la P rad i l la .= M arc o s  Sanz.

D. Pedro González Moro, caballero d e  Jas nacionales y 
mili tares ó rdenes  dé San Fe rn and o  y  San Hermenegildo, 
Teniente  coronel g rad uad o  de infanter ía  y segundo Com an
d an te  del segundo regimiento de artillería.

Habiéndose ausentado da la plaza de  Zaragoza el dia 26 
de  Juuio de  este año sin autorización com peten te  D. José 
B a r re d a ,  Capitán que  fue de dicho regimiento',  á quien es- 

j toy sum ariando  por  dicho|delito  dé  orden  del Excmo. Señor 
í G enera l  Subinspec tor  de  és te  d ep a r tam en to ,  u sando  de la 
| jurisd icc ión  que la Reina nues t ra  Señora  tiene  concedida en 
¡ estos casos por sus  Reales o rd e n a m o s  á los Oficiales de su 
| ejército.
j Por  el presen te  llamo, cito y emplazo por  segundo edicto 
I y pregón al referido D. José B a r re d a ,  señalándole la c iu d a -  
i déla de  esta plaza, donde d ebe rá  p resen ta rse  personalm ente  
] den tro  del término de  20 d ia s ,  que se cu en ta n  desde  el de  
j la fecha, á d a r  sus descargos y  defensas,  y de  no co m pa-  
! reeer  en  el referido plazo se seguirá  la causa y  se s e n t e n -  
I ciará  en re b e ld ía ,  siu m as l lam arla  ni em p laza r le ,  por s e r  
í esta !a vo luntad  de  S. M.
! Publíquese este edicto en los periódicos y para jes  de 
í cos tum bre  para  los efectos do jus tic ia  en Valencia á 6 de 
■ Setiem bre  de 1 8 5 0 . = F i s c d ,  P edro  González M o ro .= P o r  su 

m a nd a to ,  el secre tar io  Luis Alonso.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

CONFEDERACION GERMANICA,— F RANKFORT 2 DE SETIEMBRE.

Hé aqu i  lo q u e  sabem os re la tivam en te  á ía constitución 
leí Consejo general restricto. El sábado por la m añ ana  b u -  
>o una conferencia p re p a ra to r ia ;  a lgunas  horas  -después ,  
¡ou motivo de la llegada de un correo de  V ie o a ,  se cunvo- 
:ó con toda urgencia  p ara  otra segunda sesión en  casa del 
' res iden te .

— ,Hoy se ha constituido la Dieta germ ánica  y ha dado 
Kinoipio á sus t r a b a jo s ’constitucionales. Once votos se h a -  
>iaa reun ido  en el Consejo r e s t r i c to ,  á s a b e r :  tiüeve votos 
driles y dos d e j a s  curias. Se han no m brad o  comisiones 
>ara ios asuntos m as urgentes. El G obierno dan és  ha hecho 
e proponga inm ed ia tam en te  á la Asamblea quo  ratifique él 
ratado d e  paz concluido con la P ru r ía  re la tivam ente  á los 
)ucados.

 Los plenipotenciarios qu e  se hallan  aqu i  p resentes  han
‘epresentadp ea la Asamblea pteaa al A ustria, la Raviera,



la Sajonia ,  Wurtemtoerg, el H annover ,  Hesse Electoral,  G ran  
Ducado de  Hesse, el Luxem burgo y el L im burgo ,  el Hols
tein y la W em b u rgo ,  los cuales se han reun id o  hoy á las 
once de la m añana en el palacio do la T our y Taxis bajo la 
p res iden c ia  del Conde de Thum .
 Sabemos q u e  la mayoría h a rá  cuantos esfuerzos esten á
sus alcances en el Consejo federal restric to  pa ra  q ue  este 
decida  que  la comisión de la p ropiedad federal no se com
ponga soló de dos in d iv iduos ,  sino de  mayor núm ero. Se 
dice q u e  el Plenipotenciario bávaro  ba recib ido ins truccio
nes en  esta sentid?.
 Nada hemós sabido de lo que ha pasado en  la p r im era
sesión del Consejo federat restric to, que  se ha constituido 
hoy bajo la pres idencia del Conde T hum . Es p robab le  que 
la administración de la prop iedad  federal restric ta p e rm a 
nezca al cuidado de la comisión federal centra l  hasta que 
las negociaciones en tab ladas  sobre este asunto  con la Prusia  
produzcan resultado.

C iu d a d e s  l i b r e s . — H a ir b u u g o  1? d e  s e t i e m b r e .

La c iudad  de Kiel ha  estado ay er  v ivam ente a la rm ada  
por la aprox im ación  de  la escuadra  rusa que se ha p resen 
tado á tiro de canon. Veíase a la en trada  del puerto  á t o 
dos los b u q u e s  de  g u e rra  formados en batalla y como' p r e 
p a rándose  á a ta ca r  el fuerte  de Friedrichso t  que  defiond* 
la en trad a  del puerto  de Kiel. Hace unos dias que  la acti tud 
de esta escuadra  se muestra  cada vez mas am enazadora ,  y 
b1 reciente  discurso del a lm iran te  G r a u ,  Duque Coostantí-  
qo, pronunciado en el banque te  de  C openhague,  ad onde  ha 
Ido de  p a rte  del E m p era d o r  á llevar condecoraciones á los 
Generales y Oficiales del ejército d a n é s ,  es de natura leza de 
hacer c ree r  en una in te rvención decid idam ente  ofensiva por 
parte de  la escuadra  ru sa  en \a guerra  de los dos Ducados.

En nada ha cam biado él negocio de los Ducados. Tre in ta  
mil holsteineses están al frente de  35 000 daneses. Los dos 
ejércitos ocupan fuertes posiciones, y cada día so fortifican 
ñ a s ;  pero están  en la imposib ilidad de  em pre nd e r  nada eí 
imo contra el otro. Tal estado de cosas es tanto más triste, 
íffánto que d u ra n te  este tiempo unas provincias tan férti
les están  en te ram en te  devastadas.

S a j o n ia .— D r e s d e  31 d e  a g o st o .
Se dice que la comisión de Constitución reh ú sa  formal

m ente  som eter  á u n a  deliberación  el proyecto ministerial 
acerca de la r e v i r ó n  de  la  Constitución por parecería  de
masiado d e m o crá t ic a , y pida que  se ponga en vigor la a n 
tigua Constitución con todos sus  derechos consagrados por 
el t iem po; pero  el Ministro Zschyuski ha declarado á la co
misión que  si persistía en  su nega tiva ,  el Gobierno re t irar ía  
Ja ley q u e  deroga los derechos fundam enta les .

B a v ie r a .— M u n ic h  30 d e  a g o st o .
Las cartas  rec ib idas  en  la em bajad a  de Grecia a n u n c ia n  

que  S. M. el  Rey Othon ha llegado ay e r  á I n s p r u e k , y hoy 
al  m ediodía á .M ohenschw augen ,  El Príncipe  GortschestoíT, 
G o bernad or  genera l  de la prov incia  d e  Varsovia, ba llegado 
á está boy.

La Gaceta de íschasfem burgo  de 30 de Agosto anuncia  
ha be rse  recib ido o rden  d e  hace r  todos los p repa ra t ivos  n e 
cesarios p a ra  rec ib ir  g rand es  divisiones de t ropas  de todas 
a rm a s ,  y pa rt icu la rm en te  dé  co m p ra r  una ca n t id ad  muy 
co nsiderab le  de  av ena .  Muy en b rev e  llegarán cuatro  b a 
tallones de  in fan té r ia ,  cuatro  e scuadrones  de caballería  con 
dos medias  ba terías  de  artillería. Se ignora todavía el obje
to de esta m edida  q u e  acaba de  tom ar el Gobierno.
 _ L a  Gaceta de A ugsburgo  de  la ta rd e  anunc ia  que  se
t ra ta  de  pro teg er  el tesoro y los arch ivos  de la C onfederó -  
cion ge rm án ica  en F ran c fo r t ;  pero la misma asegura  por el 
con tra r io  qu e  la m edida  ha sido tom ada á petición de  la 
C o n federac ión , a tend ido  al estado d e  jos asuntos  en la Hesse 
Electoral.

P & U S IA .-*B b RMN 1? DE SETIEMBRE.

Hé aq u i  el texto del despacho por el cual el Gobierno 
b r itánico  ha solicitado la in te rvención  de la P rus ia  pa ra  im - . 
p ed ir  vuelva á d a rse  principio á las hostilidades en los Du
cados , como igualm ente el texto de la respuesta  de  Mr. de  
Sch le io i tz ,  Ministro de  Negocios extrangeros.

« R l  M i n k l r n  H a  1Mpcrnr*.m* p y  I r a  n a r r o s  H p  (a  G r a n  B r p f a ñ a

á Mr. Henri Howard , E ncargado  de Negocios de la legación
británica eo Berlín.

Foreing-office 31 de Julio da 1 8 5 0 .= S e ñ o r ,  tengo el 
honor de invitaros á que llaméis la atención séria y urgente  
del Gobierno prusiano sob o el hecho de que inm ediata  - 
mente después de firm ar el tra tado  de paz concluido con la 
Dinamarca por la P rus ia ,  o b ran d o ,  no solamente en su p r o 
pio nombre sino aun en el de la Confederación germánica 
torta en te ra ,  la L u g a rte n e n c ia  qu e  gobierna ac tualm ente el 
Hoístein ha dado orden al ejército h lsteinés de invad ir  el 
Schleswig, y al o b ra r  de esta m anera  ha cometido un  acto 
de hostilidad y de a g re s ió n , el cual es una violación de la 
paz que ,  según los compromisos de la Prusia, toda la Con
federación germ ánica debia  observar.

Seria una falta de consideración para con el Gobierno 
prusiano eí suponer q u e  el compromiso aceptado por la 
Prusia seria nulo y que no debería  dar  ningún resultado 
práctico; que el Holstein, que forma parte de la Confede
ración germánica , y q u e  como tal debia estar considerado 
por e! compromiso aceptado por la P rus ia ,  se c rey ese ,  á 
despecho de dichos co m prom isos ,  en l ibertad de volver á 
comenzar las hostilidades suspendidas  du ran te  el armisticio. 
Las consideraciones deb idas  á la buena fe de los empeños 
diplomáticos parece que  exigen del Gobierno prusiano que 
empleo sin dilación todos los medios que están á su alcance á 
fia da com prom eter  al Gobierno actual de Holstein á respe
tar el compromiso que la Prusia  ha contraído en nom bre  del 
Holstein , como igualm ente á nom bre de todos los otros 
miembros de la Confederación germánica.

El Gobierno da S. M. la Reina espera s inceram ente y 
con a rd o r  que  la Prusia o b ra rá  de este modo, é im pedirá  
de una m anera  eficaz y definitiva que el Gobierno de Hols
tein haga de n u e v o ,  an tes  de la c o d c Iu s í o u  de la paz ,  n in 
guna dem ostrac ión , ni busqu e  pretexto alguno para renov ar  
la guerra .

Tengo el honor & c .~ F i rm a d o .= P a lm e rs to n .»

El Ministro do Negocios ex trangeros  da Prusia al señor 
Conde de P e rp o n c h e t ,  E ncargado  de negocios de Prusia  eo 
Londres.

El Encarg ado  de Negocios británico Mr. H o w ard  me ha 
com unicado un despacho del Secretario de Estado y de 
Negocios ex traugeros ,  cuya copia os acompaño. Por él v e 
réis que el Secre tar io  de S. M, Británica expresa el deseo 
de que  el Gobierno del Rey o b re ,  por todos los medios que 
están á su disposición cerca de la Lugartenencia general, 
á fio de em peñarla  á hacer  cesar las hosti lidades que él 
califica de  violación del t ratado del 2 de  Julio.

Él .Gobierno do S. M. hace con mucho gusto justicia p le
na y en tera al vivo deseo dei Secretario de Estado b r i t á 
nico por ver  cesar la efusión de sangre en los Ducados y 
restablecer  la paz; partic ipa s inceram ente  de este deseo , y 
cree h ab er  dado con frecuencia p ruebas  por sus actos de  
sus sentimientos respecto de este punto.

Pero ei Gobierno debe desde  luego h¿cer  observa r  q ue  
d o  posee otro medio de hacer  valer su influencia que el de 
aconsejar á ambos partidos  enemigos, pues no está au tori
zado á e je rcer  una  acción diferente sobre una  Autoridad  
establecida por la Confederación en el Holstein. Tampoco 
ten dría  p a rt icu la rm en te  el d e re c h o , an tes  de la ratificación 
de  la paz por la Confederación, de hacer  á la L ugar tenen
cia general responsable de su viciación; y aun  después  de 
la ratificación tampoco podría  hacerlo si no á n om bre  y en 
v i r tu d  de delegación especial de la Confederación.

El Gobierno dei Rey siente s inceram ente  que  la ratifi
cación no haya tenido lugar aun. Pero puede su p o n er  que  
no le es desconocido al Secretario  de Estado que las difi
cu ltades  que se han  opuesto hasta ahora á la ratificación 
no provienen  de la P rus ia ,  sino antes por ei con tra r io ,  
t raen  su  origen de otras causas,  q ue  son la consecuencia 
de un  estado de cosas ageuo da la cuest ión ,  y  que la P r u 
sia ha hecho cuan to  estaba en su p o d e r ,  y con una ab n eg a
ción persona l ,  para  alejarías.

El Gobierno del Rey no se cree pues autorizado á in te r 
ven ir  de  hecho en el Holstein, ni aun por una even tua li
d ad  cuya realización exigiese la reunión  de un cuerpo de  
ejército proporcionado á las fuerzas de los Ducados,  cuya 
voluntad está sostenida por un ejército de mas de 30,000 
h o m b r e s ; y  hé  aqui c ie rtam ente  lo que  el Secretario de  E s 
tado bri tánico  no tra ta  de ped ir  á la Prusia. Pero en todos 
ios casos la P rus ia  debe declinar  con todas sus fuerzas cual
qu ie ra  obligación qu8 sé la supouga da in te rv e n ir  en los 
Ducados; obligación q u a  se quisiera  d educ ir  del tratado. 
La simple lec tura de esta de m ues tra  que  la P rus ia  jam as  
ha  tomado sem ejante  cargo sobre sí,  y por eso no nos ha 
so rprendido  v e r  q u e  sa cita el t ra tado  eu el despacho de 
Lord Pdlmerston. Nadie como la Potencia m ediadora debe 
saber  que la paz ha sido expre sam en te  concluida por las 
dos partes  con la intención de de ja r  su libre curso á los

acontecim ientos, y abandonar á ambao partes el aHaná-
miento de las diferencias susc i tadas  en t re  los Ducados y su  
S o b eran o ,  teniendo ev en tu a lm en te  en cuenta  u n a  decisión
por m^Hio de las armas.

La Prusia se mostraría prec isam ente  infiel á  sus  com
promisos si em prendiese una in tervención en uno  6 en o tro  
sentido. Este modo de v e r ,  qu e  justifica el texto del t r a ta 
do de una m anera  in d u dab le ,  es al fin el de la otra pa r te  
co n t ra ta n te ,  no habiendo dado la Dinamarca n ingún paso 
por el que ni rem otam ente se indique que  considera á la 
Prusia obligada á oponerse de hecho á que  vue lv an  á  em 
pezar las hostilidades.

El Gobierno del Rey debe ab ando nar  las m edidas ulte
riores que hayan  de tom arse á la Confederación, quien s e 
gún la na tura leza de las co sas ,  asi como tam bién  según el 
tratado de paz,  debe  in te rv en ir  tan  luego como sus d e re 
chos ó sus d beres se pongan en cuestión por los aconte
cimientos El Gobierno del Rey nada debe prejuzgar sobre 
este punto, debe sí r e se rv a r  ¡a decisión á  la Confederación 
misma.

Tendré is  á bien ex poner  francam ente  al Secre tario  de  
Estado británico esta posición del Gobierno del R ey ,  ley én 
dole el presente despacho, asegurándole al fin q u e  el G o 
bierno del R ey ,  no solamente participa del deseo de  v e r  
ventilarse pacificamente la d iferencia ,  sino q ue  tam bién  se 
esfuerza por todos los medios posibles en realizar sus deseos 
gestionando cerca de las dos partes  pa ra  que lleguen á con
cillarse.

Recibid &c. — De Sohleinitz,*

í d e m  2 .
El colegio de los Príncipes ha recibido la noticia de  que  

Hamburgo había enviado á Viena una n o ta ,  que  equivale  d 
una negativa de env ia r  al Consejo federal restricto su Mi
nistro.

Según el plan del Austr ia ,  F rancfo rt  debia  rep resen ta r  
las ciudades anseáticas. Hamburgo protexta y no q u ie re  ser 
representada  por un Estado  en una Asamblea en que  esta 
ciudad se niega á presentarse .  Los otros Gobiernos de la Uoion 
seguirán  este ejemplo.

I ükm  3 .
Organos semioficiales anunc ian  que por consecuencia de  

una  resolución tom ada por el colegio de los Príncipes el 26 
de Agosto último, todos los Gobiernos do la Union han res 
pondido con una negativa á h  invitación que  se Ies había  
hecho de que  enviasen Ministros al Consejo general res
tricto.
 Meclemburgo Schver ing  pe rm anece  fiel á  la Union , y
se cuenta  tam bién con la pa labra del Duque de B runsw ick .  
Por otra p a rte  los Plenipotenciarios que  form an el colegio 
de los Príncipes  insis tirán v ivam en te  en qu e  se adoptan 
m edidas  enérgicas,  po rqu e  los pequeños Estados no qu ie ren  
ya con ten ta rse  con las vanas  p a lab ras  de  Mr. de Radowitz

A u s t r i a — V ie n a  31 d e  a g o st o .
Se an unc ia  q u e  el Gabinete  ruso ha resuelto in v ita r  á 

las cortes amigas á q u e  condesciendan en convocar un g ran  
Congreso diplomático sem ejante  al q ue  se celebró en Viena 
en 1 8 1 5 . En este Congreso se resolverán  todas las cuestio
nes europeas en litigio, y se s en ta rá n  nuevas  bases defini
tivas del sistema de los Estados europeos. Se cree  que el 
viaje de Mr. de Nesselrode á Iscbl tiene por objeto hacer  
que  se acepte  por el E m p era d o r  de Austria y su  Gabinete  
esta idea ,  y com prom eterle  á o b ra r  de  concierto con la Ru
sia para  que  se convoque un Congreso europeo.

S c h l e s w io - H o l s t e in .— K ie l  3  de  s e t ie m b r e .
La Asamblea nacional se ba convocado para el lunes 

próximo.

T ur q u ía  3 0  d e  a g o st o .
Se est*n a lm acenando  en grao can tidad  provisiones en

la fortaleza de E rsun .

Eí Excmo. Sr. P residen te  del Consejo de Ministros, Du
que de Valencia, llegó á esta corte anoche á las siete y m e
dia , de regreso de Puerto-llano.

OBRAS DEL Sr . D. MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.
TOMO SEGUNDO.

N o extrañ es nuestros le c to re s , cuando tan'reciente está aun la publicación del tomo prim ero de las obras 
del Sr. B retón , que con m otivo de la del segu n do, cuya  impresión acaba de anunciarse, reproduzcam os la re 
com endación que hicim os en general de aquellas, y  los encom ios, si cuando son justos m erecen este nombre^ 
que tributamos entonces al m érito del prim er autor cóm ico de nuestros dias. Con sola esta cal ficacion pudiéra
mos sincerarnos de la nota de oficiosos, y  con observar que no siem pre han sido felices en las tablas, que no 
siem pre se han recibido tan benévolam ente com o era de desear las producciones de nuestro ingenio; pero este 
al fin es achaque de todos tiem pos ; pues .cuando uno oye  á Moliere defender su H ipócrita  de las censuras de sus 
contem poráneos, ¿ q u é  fe puede tener en el criterio de la sociedad , ni qué tem or inspirarle los zoilos que nun
ca faltan? L ope, por ser fénix en tod o , hasta á la envidia inspiró respeto; pero ¿hubiera conseguido esta ven
tura en la época que alcanzam os?

No atribuyam os por otra parte nuestra predilección solo al merecim iento del que es objeto de e lla , sino, á 
cierta especie  de com placencia que recibim os en sentirla , egoísm o que podrá ser mas ó m enos com ún: pero 
que no es ciertam ente de los mas vituperables. La com placencia nace de los recuerdos que excitan en nuestro 
ánimo las com posiciones á que nos referirnos. Abrazan un período de cuatro años, desde el último tercio de 
1835 á igual época del 39 , v en este tiem po ¡qué de acontecim ientos, qué de esperanzas y de ilusiones! La 
guerra c iv il, cam peando á la sazón en todo su auge, com unicaba su efervescencia á la vida política, y  su agi
tación y  actividad al m ovim iento literario. Por todas parles asomaban nuevos ingenios, por todas partes pro
ducciones n u evas, especialm ente de las qile se  cultivan en el vasto campo de la literatura; y las sendas mas 
frecuentadas eran las del teatro. Sabido es que en el palenque escén ico , el m antenedor mas perenne y entusias
ta era el Sr. Bretón; y  cuando ahora leem os sus escritos de aquella época , se nos vienen á la imaginación mil 
sucesos y  porm enores que habíamos ya olvidado, no solo de los que interesaban á la generalidad de los espec
tad ores, sino de los privados, por decirlo asi, relativos á la vida y circunstancias de los individuos. Pues como 
la m ayor parte de las obras de este autor pertenecen  al género de las com edias de costum bres, y  son una pin

tura tan fiel de las de su tiempo y un registro tan exacto  de los acaecim ientos entonces ocurridos, no es p osi
ble ocuparse en su lectura sin trasladarse enteram ente á aquella edad, menos tranquila quizás, pero mas rica 
en perspectivas y  en ilusiones. Del teatro de entonces al de ahora ¡ qué desemejanza tan n ota b le ! Del número y  
calidad de aquellas á las actuales producciones, ¡qué diferencia tan digna de ser estudiada y  evaluarse! V éase  
por qué las obras del Sr. Bretón, aun prescindiendo de su valor literario, m erecen ser tan recomendadas.

En nuestro anterior ariículo, no contentos con enum erar las com posiciones com prendidas en el tomo prime
r o , dedicam os a'gunas reflexiones á cada una de ellas en particular; citam os algunos ejem plos que pusiesen en 
claro sus perfecciones, y  em itim os, aunque ligeram ente, nuestra opinión respecto  al carácter del teatro de nues
tro autor, á la elección de sus fábulas y á los medios ingeniosos de que se vale para hacerlas interesantes. H oy  
nos lim itarem os á considerar al Sr. Bretón com o humanista excelen te, aduciendo en apoyo de esta aserción las 
pruebas mas evidentes que pueden d a r se , los ejem plos sacados indeterm inadam ente de una de sus o b r a s , que  
no porque carezca del titulo de original, tiene m enos derecho á ser mirada com o joy a  de grande estim a.

Ya habrán adivinado nuestros lectores á qué pieza nos referim os, á Los hijos dJ E d u a rd o , traducción de la 
tragedia que con el mismo título escribió en francés por los años de 1833 Mr. Casimiro D elavigne. Los que sa
ben apreciar todo el mérito tíe una versión exacta y  elegante, los que conceden á la del A m inta  del T aso , he
cha por Jáuregui, igual ó poco menos importancia que al original admirarán soguram ente el trabajo del Sr. Bre
tón , considerándolo com o una obra magistral, digna de estudiarse detenidam ente.

Tarea diíicil de su yo  es trasladar á una lengua cualquiera los escritos de otra extraña: los mas se contentan 
con la exactitud , con la analogía de los pensam ientos, que no es poco em peño en algunos casos; pero el tono de 
la com posición , la índole del estilo , el peculiar atavío da las sentencias, la fuerza de los modismos y ia prop ie
dad de las exp resion es, todo crío tiene que conservar el buen traductor, y  este don, este  tino sagaz y  profun
do á m uy pocos se les concede. No sabemos por qué causa el Sr. Bretón ha renunciado en la impresión de sus 
obras á poner este  mérito de manifiesto; por qué al lado de su versión no ha colocado el texto correspondiente, 
com o lo h'zo Moratin con el Hamlcl de Shakespeare, y eso que, á decir verdad, ni el objeto que este  se propu
so ni el desem peño del trabajo añaden quilate alguno á su merecida reputación. El lector tendría á mano la com r  
paracion, y  juz aria entonces, no solo de la dificultad, sino del feliz éxito de la em presa; mas ya  que tan poco  
avaro de gloria se nos m uestra, dém osela nosotros, y  copiem os alguno que otro pasaje del original y  de la tra-



duccion, en el supuesto, como dejamos dicho, de que no elegimos lo m ejor, sino lo que prim ero se nos ofrece.
El acto prim ero comienza con una escena entre la Reina Isabel, el Duque de Yor¿, Ana (llamada en el ori

ginal Lucí), Emma y  Fanny , damas de la Reina.
ELISABETH. ISABEL.

Regarderai-je? Duque de York sin levantar los ojos.}
Estás y a ?  puedo m irar?

YORK. YORK,
Oh! Non. Oh! no.

ELISA BETH. ISABEL,
E nfant! Niño!

YORK, YORK,
Non, pas encor, Todavía....

Bonne m ére , attendez,—Donne le collier d*or. Un momento, madre mia,„.
V eDga el d o ra d o  co lla r.

LUCIE, ANA,
Plus tard. Luego....

YORK. YORK,
Tiens! Je le prends. (corriendo á una mesa y  tomándolo,)

Lo atrapé!
l u c i e . a n a ,

Reine, veuillez, de grace, Señora,
forcer le Duc d’York á demeurer en place, mandad al Príncipe, os ruego,
II est comme un oiseau. que se esté con mas sosiego,

ó no acabo en una hora.
Parece una golondrina!

YORK.  ̂ YORK,
Qu’au piége on aurait pris: Se enfada porque recelo

Je ne fais pas un bond sans quVn pousse des cris, el lazo Cógeme al vuelo!Allons, vieille Lucie; viens, cours!
l u c i e . a n a .

II me désole. Ah!
YORK. YORK,

R attrape en chancelant ton oiseau qui s’envole. C orre, vieja ladina!
Si tu pouvais íinir! pour cette ja rre tiére  Oh! si otra vez tú me pillas..*.*.*
¿laut-ii done á genoux rester une heure entiére? ¿Ale acaijatás ajustar

la ja rre te ra ?  ¿He de estar 
todo el dia de rodillas ?

LUCIE. ANA.
Encor faut-il le temps. Je suis vieille, et mes doigts Vuestra paciencia reclamo,
n ’ont plus Paginé quMs avaient autrefois, La vejez siempre es tard ía , *mon cher petit Richard. Ricardito.

YORK. YORK,
Petil! Quelle injustice! Oh! qué porfía!

On est jusqu’á vingt ans p#Hit pour sa nourrice. el Duque de Yo>k me llamo.
l u c i e .  A mí Ricardito ! Vaya!

Un m om ent, et j'acbéve. me suena mal.Nunca es uno hombre formal
r * t9  - a  ô s  °^ o s  d e  s u  a - a *nsi-ce  tast. Despacha. Me desespero,

lü C IE - * *i a n a ., . Liberté i Eh! Ya estáis en libertad,
beau caPllf- _ bello cautivo.

YORK. (Se placant devant la Reine*') YO RK .
Regardez. (poniéndose delante de la Reina.)

Mirad.Qué tai estoy?
1L I5A B E TH . ISABEL.
Charm ant, en verité. Hechicero.

Poco después llega el malvado Glocester, á quien instintivamente aborrece el Diño Ricardo; y  v é a se  con
cuánto acierto está expresado el principal rasgo de carácter que domina en esta escena.

YORK. YORK.
Votre beau cheval blanc, que souvent j ’admirai, ¿Y aquel arrogante tordo
vous me Pavez promis; donnez; je vous croirai. que me teneis prom etido?

¿No me lo dais?
ELISA BETH . ISABEL.

Vous demandez toujours. tFastidioso!
Siempre pidiendo.

GLOCESTER. GLOCESTER.
II est á votre grace; Es m uy vuestro,

mais saurez vous au moins le conduire á ma place? mas tiene brios el potro.
¿Sabre;s cual yo m anejarlo?

YORK. YORK.
Tout jeune que je suis, mieux qu’un autre á vingt ans. Dádmelo, y  vereis si monto

como un hombre, aunque soy niño. 
GLOCESTER. GLOCESTER.

Mauvaise herbe est précoce et croit avant le tem ps: Bien dice el proverbio,
le proverbe dit vrai. y o r k .

¿Cómo?
GLOCESTER.

Yerba mala pronto crece.
YORK. Y O RK .

Voila pourquoi je gage Y aun por eso algún apóstola quelq un que je  sais Pesprit vint avant Páge. que yo sé , desde pequeño
estudió con el demonio.

ELISABETH. ISABEL.
(A son fils.) Va jouer. (A ses femmes.) Laissez nous. ..........................................vete á jugar,

mi vida. [A las damas.) Dejadnos solos.
YORK. YORK.

(A Glocester.) Tenez votre promesse, Cumplidme vuestra prom esa,
et vous rirez de rnoi si je manque d’adresse. y vereis qué tal me porto

sobre el bridón.
GLOCESTER. GLOCESTER.

Le petit écuyer pourra tomber de haut. Bien podría
caer de un bote en el polvo 
el ginetillo.

YORK. YORK.
Petit! Et vous aussi vous raillez ce defaut! ¿También
AJIp z ; d’autres que moi pécheraient par la taille, m e venís vos con apodos?
si l\m  mesurait i'homrae au cheval de balaille. Si solamente calzasen

espuela los buenos mozos, 
quizá mas de un caballero ! andaría Dor el lodo.

OlOGBSTSfc' GLOCESTER,Vraíment! \Calle 1 ¿Por el lodo......
YORK, YORK,Adleu, bel onde! Adiós,

caro tio,
GLOCESTER. GLOCESTFR,

A revoir, bon neyeu. Adiós, hermoso.
(A pa rt,) ( Estos muchachos que salen

Quand ils ont tant d'csprit, les enfants vívent peu , tan agudos viven poco.)
El Duque de Buckingham procura retraer á Glocester de sus insidiosos proyectos contra los hijos de Eduir do, y dice;

J'en conviens: que m’importe á moi qui les m éprise, Cierto. ¿Y  qué me importa á mí
si tous ces noms chétifs, si ces races d ’un jo u r , que esa precaria caterva,
qu’un rayón de pouvoir fait eclore á la c o u r , que esos laureados pecheros
rentrent dans le néant quand le soleil se couche, que algún aura palaciega
sous le bras qui les fauche ou le pied qui les touche. halagó, efímeras plantas,
Se bai«se qui voudra pour en prendre souci; entre el polvo desparezcan
mais quant au sang royal il n ’en est pas a insi: bajo el brazo que los hunde
ses droits sont les garans des droits de la noblesse; ó bajo el pie que los huella?
les deux P rinces, c’est nous; qui les touche nous blesse. pero  la sangre real
Le peuple, sans raison, deviendra leur soutien. no asi mi orgullo desprecia.
Je sais que tout ceci ne le regarde en rien; Sus derechos garantizan
pour avoir un avis ii n’est barón ni com te, los fueros de ia nobleza,
mais c’est un spectateur dont il faut teñir compte. A nosotros ha de herirnos
Acteur, il est terrible; et que d’orgueils jaloux el que á esos Príncipes hiera;
irriteront sa rage en le láchant sur vous! y el pueblo será su apoyo,
II vous faudra braver, appuyé d 'un vain titre , si no con razón, sin ella,
et Téglise, et Parmée, et le casque et la mitre. Sé que al pueblo no le incumbe
. . . . . ......................... ..; ...................................................  mas fuero que la obediencia,Quand les giaives bénis sont sortis du fourreau, porque no es barón ni conde
de droit tous les vaincus reviennent au bourreau. para decir lo que piensa.

Mero espectador....;M as guarda 
que en actor no se convierta, 
porque entonces es terrible  1 
Ni ha de faltar quien encienda contra vos su ciega saña.
Y ¿qué haréis en la pelea, 
de un vano título armado, 
si las tropas se sublevan?
¿Quién osará defenderos?¿Qué haréis, milord, si la iglesia 
lanza contra vos las armas 
de exorcismos y anatem as?
Cuando acero bendecido
blande fanática diestra,
jamas á la vaina vuelve
si en la sangre no se ceba
de los vencidos............................................

Mais le troné tient mal et tremble par la basse Mas sobre tumbas alzado ,
quand'il y faut monter sur deux corps qu’on écrase; el trono vacila y  tiembla ,
le pied vous manquerait; ces degrés palpitaos, y  el pie resbala en sus gradas
pour qu’on n’y glisse pas, saigneront trop long-temps. si sangre co rre  por ellas.

Igual soltura y  m aestría campean en los endecasílabos

ELISABETH. ISABEL.
(A Buckingham.) H arto , Buckingham, sus sagrados m uros,

lis sont accoutumés á voir couler mes larmes. harto vieron correr mi acerbo llanto!
(A u Duc d ’York.) Alli gemí lejana de mi esposo

Loin de mon noble époux qu’avaient trahi ses armes, cuando el triunfo engreia á sus conlrarios. 
ton fré re , á la lueur de leurs pales flambeaux, (Al Duque de York.)
poussa ses prem iers cris au milieu des tombeaux. jAlli entre tumbas y á la luz siniestra
Que les manes des Rois, temoins de sa naissance, de funerales lám paras, tu hermano
Aprés l’avoir sauvé, recueillent ton enfance! lanzó el prim er gemido! Inclitos maneg,
Courons: pour te frapper sur mon sein m aternel, cen;zas de cien héroes coronados
on n’insultera pas nos pré tres, l’E ternel, que le visteis nacer, salvad ahora,
les ombres des héros que pleura PAngleterre, piadosos acoged á mi Ricardo!
la magosté des cieux et celle de la terre . Vamos. No para herirte , hijo del alma,

sobre el seno materno esos malvados 
insultarán al sacerdote ungido: • 
no turbarán el eternal descanso 
de tanto augusto túm ulo, y á un tiempo 
osarán u ltrajar con vil escarnio 
la Magestad del cielo y de la tierra.

Rester! partir! le pu is-je?  Et comment faire un choix Quedarme  huir ¿Qué haré?  jMortal quebranto!
(S'élancant vers Richard.) (Abalanzándose á Ricardo.)

Ah! que d is-je?  II est la: je  le vois; il i’emporte. |Ah! ven. ¡Tu estas aqui; tu l |A tí te veo!
Je vous reponds de lu ; ; s’il m eurt, je  serai morte. ;Tu vences! Yo os respondo de Ricardo.
Pour le fouler aux pieds, il m areheront sur moi: Yo m oriré prim ero si él perece.
Mais le Ro í! devant Dieu, répondez-vous du Roí? Antes que herirle á él me harán pedazos.

[Pero el Rey!.... Ante el Dios de las venganza! 
respondedm e del Rey.

BUCKINGHAM* BUCKINGHAM.
Sur Thonneur. La fe os consagro

de mi honor.....
ELISABETH. ISABEL.

Devant D ieu! ¡La del c ielo!
BUCKINGHAM. BUCKINGHAM.

Je le ju re  á sa mére. Yo os lo ju ro .
ELISABETH. ISABEL.

Vous defeQdrez mon fils! (Volvedme un hijo!
YORK. y o r k .

Vous me re n d re í mon frére. ¡Os deberé un herm ano!
No creem os conveniente prolongar este artículo con mas citas; baste decir que tedo el dram a está tradu

cido con el mismo esmero y con el mismo acierto. Vistos los anteriores ejemplos ¿ se  juzgarán nuestros elogios 
exagerados?

Los hijos de Eduardo  es la prim era composición de las que com prende el tomo segundo de esta colección 
interesantísima. Siguen después por su órden cronológico: Me voy de M adrid , La redacción de un periódico, E l  
amigo m á rtir . Una de tantas, Muérete \y  verásl , La prim era lección de am or, D. Fernando el emplazado, Medi~ 
das extraordinarias, ó los parientes de m i m uger, Ella es él, E l poeta y  la beneficiada, El pro  y  el contra, El 
hombre pacífico, Flaquezas m inisteriales, El qué d irá n ?  y  el qué se me da á m í? , Un dia de campo, ó el lutor 
y  el am ante , E l novio y  el concierto, No ganamos p a ra  stistos, y  ¡Una viejal Sus títulos nos ahorran  de mas 
encomios: son tan conocidas la mayor parte , y  se han hecho tan populares, que apenas habrá biblioteca de 
cierto número de volúmenes donde no figuren. Y mas decimos: de los pocos autores de nuestra época que pasea 
á la posteridad, será uno el Sr. Bretón; de los libros que mas se lean andando el tiempo, el reperto rio  de su 
T eatro.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 10 de Setiembre & las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100......................  33 7/g>
Id. dol 5 por 400  4 4 din.
Capones no capitalixados........
Deuda sin ínteres..................... .. . .  t.
Acciones del Banco español de 

San Fernando ..........................   91 p3p.
CAM BIOS.

Lóndre* i  90 dia*. 50-40. P a r i l , 5- 30 p. á 8 d. y.
Alicante, «/* <*• Málaga, V i din. d.
Barcelona á ps. fs., Vs.pap. d. Santander, %  á «/, d. 
Bilbao, par. Santiago, %  id.
Cádi*, par. Sevilla, >/* id.
Coruüa Va din. d. Valencia, V4 pap. d.
Granada, Vs id. id. Zaragoia, 5/s  din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.
COLECCION DE LAS OBRAS 

DK DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
CORREGIDAS Y ORDENADAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo segundo, que consta de las siguientes producciones dramáticas: Los ¡lijos de Eduardo: Me voy de Madrid'. La redacción de un periódico : El amigo már
tir: Una de tantas: Muérete \y  verás!....: La primera lección de amor : D. Fernando el Emplazado : Medidas extraordina
rias: Ella es él: El poeta y la beneficiada: El pro y el contra: 
El hombre pacifico: Flaquezas ministeriales: El qué dirán y el 
qué se me da á m i: Un dia de campo: El novio y el concierto: No ganamos para sustos: \ Una viejal

Sigue abierta la suscricion á 40 rs. en la Península y 50 en Ultramar y el extrangero cada tomo, igual en tama
ño y volúmen á los ya impresos; esto es, de 500 páginas poco mas ó menos, en 4? mayor, edición compacta, pero de 
cómoda lectura, papel superior y fundición nueva. Nada se pide adelantado.

Puntos de suscricion.
Madrid. — En las librerías de Perez, calle de Carretas;

Cuesta, calle Mayor, Monier, Carrera de San Gerónimo, y Bailly-Bailliere, calle del Príncipe.
Provincias, Ultramar y extrangero. — En los despachos 

de los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

En la junta general de socios de 11 de Agosto próximo 
pasado se propuso y acordó un nuevo dividendo de un 12 
por 100 sobre el capital nominal que representan las accio
nes de cada individuo, correspondiente á este año de 1850, debiendo verificar el pago de lo que á cada uno correspon
da, en las respectivas tesorerías, desde esta fecha hasta 31 de Octubre próximo , quedando canceladas las patentes de 
los que en dicho plazo no lo verifiquen, y sin quedarles de
recho á reclamación alguna.

Los socios agregados á la central y correspondientes á la provincial de Madrid lo verificarán en casa del Sr. D. Si
meón Abalos, calle del Sordo, número 21, cuarto principal, 
de siete á 10 de la mañana.

Madrid 11 de Setiembre de 1850.== El vicesecretario, 
Leoncio de Solrado y Goyri.


